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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIR ANDREY BARRAGÁN 
MENDOZA como apoderado judicial de LUIS FERNANDO GONZÁLEZ CARMONA 
y a RAÚL GONZÁLEZ CARMONA, en los términos del poder visto en PDF 20 y 
para los fines allí contenidos.   
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la pasiva, 
según la documental adosada en este expediente (PDF 22).  
 
TERCERO: RECHAZAR DE PLANO LAS EXCEPCIONES que la parte 
demandada denominó como “excepciones de mérito”, en tanto una vez revisado el 
contenido de la misma, se evidencia que aquellas pretenden invocar la excepción 
previa de “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales”, la cual debió 
presentarse como recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 
(art. 409 del C.G.P.). 
 
CUARTO: ORDENAR a secretaría que, en firme esta providencia y no existiendo 
oposición a la división, ingrese el plenario al Despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda respecto a la decisión de que trata el artículo 409 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
 
DEMANDADOS: 

 DIVISORIO 
253863103001-2022-00121-00 
JUAN DANIEL GONZÁLEZ CARMONA Y 
OTROS 
LUIS FERNANDO GONZÁLEZ CARMONA Y 
OTRO 
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